
Asunto: Se presenta JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS

POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

Magistrados lntegrantes del
Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo
Presente.-

José Fouslino Uicob Alcocer, en mi colidod de condidoto o Dipulodo Locol

por el principio de Representoción Proporcionol en el proceso eleclorol locol

ordinorio 2O2l -2022 en el Estodo de Quintono Roo; por medio del presente

escrito vengo a presentar, Juicio Para La Protección De Los Derechos Político

Electorales Del Ciudadano en contra de la Sentencia que resolvió el Juicio para

la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía

Quintanarroense identificado con el número de exped¡ente JDCl020l2O22 Y

ACUMULADOS JDC/021/2022, JUN/006/2022, JUN/007/2022, JUN/00812022 Y

JUN/009/2022, emitida por este Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo.

Por ello, con fundamento en lo establecido en los artículos 17 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 7, 1B y 90 de la Ley General del Sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, solicito que sea remitido el ocurso

que se adjunta, así como sus anexos, a fin de que sea garantizado el derecho de

José Alcocer
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ASUNTO: SE INIERPONE JUICIO PARA LA PROTECCION DE

LOS DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO.

ACTOR: JOSÉ FAUSTINO UICAB ALCOCER.

AUIORIDAD RESPONSABTE: TRIBUNAL ELECIORAL DEL

ESTADO DE QUINIANA ROO,

ACTO IMPUGNADO: LA RTSOLUCIÓN EL JUICIO PARA LA

PRO]ECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍIICO TLECTORAI TS Dt

LA CIUDADANíA QUINTANARROENSE IDEN]IFICADO CON EL

NÚMERO DE EXPEDIENTE JDCIO2OI2O22 Y ACUMULADOS

JDC lO21 12022, )UNIOO6|2O22, JUN l0O7 12022. JUN lOOBl2022

Y JUNIOO9 /2022, EMITIDA POR EL IRIBUNAL ELECTORAL DEL

ESTADO DE QUINIANA ROO.

MAGISTRADOS INTEGRANTES DE tA SALA

REGIONAL XATAPA DET TRIBUNAT ETECTORAL

DET PODER JUDICIAT DE tA FEDERACIóN

PRESENTE

José Fouslino Uicqb Alcocer, en mi colidod de condidoto o Dipulodo Locol

por el principio de Representoción Proporcionol en el proceso electorol locol

ordinorio 2021-2022 en el Eslodo de Quintono Roo, colidod que consto onte

lo outoridod resposoble, señolondo como dom¡c¡lio poro oír y recibir todo

close de notificociones el ubicodo en lo colle Monuel Gutiénez Zomoro,

número 5ó. Colonio Cenlro, C.P. 91000. Xolopo, Verocruz, sede del Comité

Directivo Estotol del Portido Acc¡ón Nocionol en Verocruz, oulorizondo poro

los mismos efectos o los C. C. Sonliogo Creel Mirondo, Roymundo Boloños

Azócar, Poulino Ortego Mortínez, Edgordo Burgos Morentes, Jorge lsmoel

Novorro Mendozo, Eligio Mizroim Coslelon Enríquez, JesÚs Donilo Alvízor

Guenero, Corlos Muñoz Ortiz, Ricordo Poredes Aguirre; indistiniomente, onte

Ustedes, osí como poro recibir notificociones, imponerse de oulos y
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porlicipor en lodos y codo uno de los oudiencios y diligencios denlro del

presente procedimienlo. onte Ustedes con el debido respeto comporezco

en liempo y formo poro exponer:

Con fundomenlo en lo dispuesto por los orlículos 14. 16 y 17 de lo

Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos; 3, oporiodo 2, inciso

c). B; 9; l3; 81, inciso f), 83 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley Generol

del Sislemo de Medios de lmpugnoción en Molerio Eleclorol, promuevo

Juicio de Proiección de los Derechos Polilico Elecloroles del Ciudodono, en

contro de lo Sentencio que resolv¡ó el Juicio poro lo Prolección de los

Derechos Político Elecloroles de lo Ciudodonío Quinlonorroense

identificodo con el número de expediente JDC|020/2022 y ACUMULADOS

JD C t 021 / 2022, JUN / Oo 6 I 2022, JUN I 1ot I 2022, JUN I 0OB I 2022 y J U N /009 / 2022,

emiiido por el Tribunol Electorol del Estodo de Quinlono Roo.

INTERÉS LEGíTIMO

El ortículo 10, numerol l, inciso c) de lo Ley Generol del Sislemo de Medios

de lmpugnoción en Moterio Electorol contiene como cousol de

improcedencio de los medios de impugnoción, lo folto de inlerés legílimo o

lo corencio de inlerés jurídico por porte del octor.

lnlerpretodo dicho numerol o conlrorio sensu. se concluye que poro lo

promoción del juicio se requiere tener inlerés legílimo y iurídico en el osunlo

o los hechos plonteodos en lo demondo.

En lo especie el inlerés que me osisle se derivo del ser condidolo o Dipulodo

Locol por el principio de Representoción Proporcionol en el proceso

electorol ordinorio locol2021-2022 en el Esiodo de Quinlono Roo.
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De lo expueslo se colige sin dudo olguno que el suscrilo estó legitimodo poro

occionor en lo vío y formo propuestos.

Poro dor cumplimiento o lo previsio por los oriículos 9,79 y 80 de lo Ley

Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Molerio Electorol. me

permilo plosmor lo siguienle:

A) HACER CONSTAR EL NOMBRE DEL ACTOR: Este requisilo obro cumptido

desde el proemio del presente ocurso;

B) SENALAR DOMtctLtO PARA RECtBtR NOT|F|CACtONES y, EN SU CASO. A

QUIEN EN SU NOMBRE LAS PUEDA OíR y REC|B|R: Hon quedodo indicodos en

el proemio de lo presente demondo.

c) ACoMPAÑAR EL O LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARTOS PARA

ACREDITAR tA PERSONERíA DEL pROMOVENTE: Lo personotidoct det suscrito se

encuenlro ocredilodo en el Juiclo de origen.

D) TDENTTflCAR Et ACTO O RESOTUCtóN |MPUGNADO y AL RESPONSABT_E DEt-

MISMO: Lo Sentencio que resolvió el Juicio poro lo prolección de los

Derechos Polílico Elecloroles de lo Ciudodonío euinlonorroense
identificodo con el número de expedienle )DC/O2O/2022 y ACUTTAULADOS

JDC / 02 1 / 2022, JUN / 0O 6 / 2022. JU N I 007 / 2022, JUN / 0OB / 2022 y J U N/009 / 2022.

emitido por el Tribunol Electorol del Eslodo de Quintono Roo.

E) MENCTONAR DE MANERA EXPRESA y CLARA tOS HECHOS EN QUE SE BASA

tA IMPUGNACIóN, LOS AGRAVIOS QUE CAUSE Et ACTO O RESOLUCIóN

IMPUGNADO, tOS PRECEPTOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS Y, EN SU CASO, I.AS



RAZONES POR LAS QUE SE SOLICITE tA NO APLICACIóN DE LEYES SOBRE LA

MATERIA ELECTORAL POR ESTIMARTAS CONTRARIAS A [A CONSTITUCIóN

POtíflCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Toles extremos se precisorón

en el oportodo correspondienle.

F) OTRECER Y APORTAR tAS PRUEBAS DENTRO DE LOS PLAZOS PARA LA

INTERPOSICIóN O PRESENTACIóN DE tOS MEDIOS DE IMPUGNACIóN

PREVISTOS EN tA PRESENTE [EY; MENCIONAR, EN SU CASO, tAS QUE SE

HABRÁN DE APORTAR DENTRO DE DICHOS PTAZOS; Y LAS QUE DEBAN

REQUERIRSE, CUANDO Et PROMOVENTE JUSTIFIQUE QUE OPORTUNAMENTE LAS

SOLIC|Tó POR ESCRITO AT óRGANO COMPETENIE, Y ÉSTAS NO tE HUBIEREN

SIDO ENTREGADAS: Se precisorón en el oportodo correspondiente.

G) HACER CONSTAR Er NOMBRE Y LA FIRMA AUTÓGRAFA DEt PROMOVENTE:

Ho quedodo precisodo desde el proemio del presente escrito y firmo que se

sotisfoce o lo visto en lo porle finol del escrifo.

h) QUE VtOr.EN AIGÚN PRECEPTO DE tA CONSflTUCIóN POLíTICA DE tOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. - En el coso concreto que nos ocupo. el octo

que se reclomo violenlo los orlículos 1o, 9o, pÓnofo primero, 14, | 6, 17, 35 y

4l de lo Constitución Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos.

Ahoro bien, los mismos dispositivos legoles prevén que lodos los medios de

impugnoción en moterio electorol se deberón promover deniro de los

cuotro díos ol oquel en que fue emilido o notificodo el octo reclomodo o

del que el promovente se hoyo enterodo.

Lo Sentencio que por esto vío se combote fue noiificodo ol suscrito el 08 de

julio de 2022.
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Por ello, es oportuno lo presentoción del presente medio de impugnoción

de conformidod con el conirol de legolidod y consiiiucionolidod electorol,

ocorde o los siguienfes jurisprudencios:

MEDIOS DE IMPUGNACIóN EN MATERIA EIECTORAI.. SU PROMOCIóN

OPORTUNA ANTE I.AS SAI.AS DEI. TRIBUNAT ELECTORAI DEt PODER JUDICIAT

DE tA FEDERACTóN TNTERRUMpE Et p[AZO.-De Io interpretoción

sistemótico y funcionol de los ortículos 99 de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 8, pónofo 1. 9. pórrofos 1 y 3, 17 y 18 de lo Ley

Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moter¡o Electorol, se

desprende que el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción

es Io móximo outoridod en lo moterio y que. por reglo generol. los medios

de impugnoción deben preseniorse por escrito onte lo ouloridod u
órgono portidisto señolodo como responsoble, en el plozo estoblecido

por lo ley. En ese tenor, o fin de moximizor el derecho de pleno occeso o

lo justicio, cuondo por circunstoncios porticulores del coso concreto,

olgún medio de impugnoción eleclorol no se presente onte lo outoridod

u órgono rqsponsoble de Io emisión de lo resolución o oclo reclomodo,

sino direcfomente onte cuolquiero de los Solos del Tribunol Electorol,

debe estimorse que lo demondo se promueve en formo, debido o que

se recibe por el órgono jurisdiccionol o quien compele conocer y resolver

el medio de impugnoción, porque constituye uno unidod jurisdiccionol.

Precisodo lo onterior, se expreson los hechos en que se boso lo impugnoción
y los ogrovios que couson el octo reclomodo.

HECHOS

El 05 de junio del presenle oño, se llevó o cobo lo jornodo electorol

poro lo renovoción del Titulor del Ejecutivo y lo inlegroción del

I
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Congreso Locol, denlro del proceso electorol 2022, en el Estodo de

Quintono Roo.

2. El miércoles 08 de junio del presente oño, en observoncio ol ortículo

357 de lo Ley locol, osí como en los Lineomientos poro el Desonollo de

los Sesiones de los Cómputos Distriioles del lnstituto Electorol de

Quintono Roo dentro del Proceso Electorol Locol 202l-2022, los

consejos distritoles responsobles de los elecciones de los diputociones

poro lo integroción de lo XVll Legisloturo del Estodo, celebroron

sesiones permonentes ininterrumpidos poro reolizor los respeclivos

cómputos distritoles.

3. El 12 de junio de lo presente onuolidod. el Conselo Generol del

lnstituto, oprobó el Acuerdo IEQROO/CG/A-136-2022, por medio del

cuol, designó los diputociones por el principio de representoción

proporcionol, poro lo inlegroción de lo XVll Legisloturo del Estodo de

Quintono Roo, en el proceso elec.forol locol2021-2022, declorondo lo

volidez de lo elección de diputociones de RP.

4. El I ó de junio, el Portido Acción Nocionol y el suscrito .José Fouslino

Uicob Alcocer presentomos juicio de nulidod y juicio poro lo
protección de los derechos polilico elecforoles de lo ciudodonío

quintonorroense, respectivomente, onte lo oficiolío de portes del

lnslituto Eleclorol de Quintono Roo.

5. El dío 08 de julio de 2022, en sesión públlco del pleno del Tribunol

Electorol de Quintono Roo, se dictó Senlencio que resolvió el Juicio

poro lo protección de los derechos político electoroles de lo

ciudodonío quintonorroense identificodo con el número de
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expediente JDC|O2O|2022 y ACUMULADOS JDC\O2\ /2022,
JUN I 00 6 I 2022, JU N I OOt / 2022, JUN / 008 I 2022 y JU N / 009 / 2022, e mirid o
por el Tribunol Electorol del Estodo de Quintono Roo.

CONSIDERACIONES CONSTITUCIONATES

ElTribunol Electorol de Quintono Roo ol emitir lo sentencio con lo que resolvió

el Juicio poro lo protección de los derechos polílico electoroles de lo
ciudodonío quintonorroense idenlificodo con el número de expediente
JD C / 020 / 2022 y AC U M U LA D OS JD C / 021 / 2022, JUN I o0 6 I 2022, JUN / Oo7 / 2022,

JUN/O0B/2022 y JUN/009/2022, ho cometido ineguloridodes groves y

reiterodos que vulneron los principios constitucionoles y convencionoles del

debido proceso legol y tutelo ludiciol efectivo, -en su vertienle del occeso
eficoz o lo justicio, odemós de oquellos que rigen lo función electorol de los

jueces como lo certezo, objetividod e imporciolidod, odemós tronsgrede los

Principios inherentes o Io debido formuloción de sentencios, como lo son: lo

congruencio externo e interno, lo exhoustividod, lo legolidod y lo debido
fundomentoción y motivoción.

De eslo monero, por los orgumenlos y considerociones de hecho y de
derecho que serón expuestos o lo lorgo del presente juicio, preciso que se

hon comefido diversos violociones groves que vulneron de monero direclo
los ortículos 14, 16. 17,41 ,99 y lló de lo Constitución político de los Estodos

unidos Mexiconos, odemós de diversos crilerios internocionoles relocionodos

con el occeso o lo lulelo judiciol efectivo, reolizondo uno interpretoción

1

ó. El dío 09 de julio de 2022, fue notificodo dicho resolución por personol

odscrito ol Tribunol Electorol de Quintono Roo.



incorrecto de los preceptos onteriormenle cilodos. tol y como se expone o

continuoción:

Lo onterior ocosiono los siguientes:

AGRAVIOS

AGRAVIO pRIMERO. Violoción o los principios de legolidod, de exhouslividod

y o lo lulelo judiciol efectivo consogrodos en los orlículos 14, ló y l7 de lo

Conslilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos ol omilir el esludio de

los ogrovios que fueron puestos o su consideroción.

El principio de exhoustividod se troduce en que eljuzgodor debe de esludior

lo totolidod de los plonleomienlos que hocen voler los portes y los pruebos

ofrecidos o que se olleguen ol expediente legolmente.

Es decir, le correspondío o lo outoridod responsoble, resolver sobre los

pretensiones vertidos, debiendo pronunciorse sobre hechos constitulivos de

lo couso pelendi, y sobre el volor de los medios de pruebo oportodo o

ollegodo legolmente ol proceso de monero concreto y port¡culor, o efecfo,

de no iroslocor el estodo de certezo iurídico de los resoluciones que se

troduce en uno ofectoción inminenle o los derechos de los justiciobles,

implicondo que los órgonos jurisdiccionoles -denlro de sus decisiones- se

remiion de monero congruente o responder y resolver codo uno de los

cuestiones que enorbolo el medio de impugnoción interpuesto, o fin de que

el occeso y lo odministroción de lo justicio correspondo o los postulodos

orientodores de lo octividod; por lonlo, el principio de exhouslividod es uno

corgo poro el juzgodor, que se revelo ol finolizor con el diclodo de lo

senlencio conespondienle.



De modo que, lo resoluciÓn que hoy se recurre, violó los principios de

legolidod y de exhoustividod, osÍ como el occeso o uno tutelo judiciol

efectivo estoblecidos en los ortículos 14, ló y l7 de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, ello es osí, pues evidentemenle de lo

lecluro de lo resolución recunido, se odvierte o todos luces que no ofendió

de formo olguno el posiulodo de legolidod, consistenle en lo gorontío

formol poro que los ciudodonos y los outoridodes elecloroles octÚen en

eslriclo opego o los disposiciones consignodos en lo ley, de tol monero que

no se emiton o desplieguen conductos coprichosos y orbitrorios ol morgen

del texto normotivo.

Ello es osí, pues el Tribunol Electorol de Quintono Roo, no fue exhoustivo ni

fundó ni motivó lo resolución que se comboter, pues en el medio de

impugnoción primigenio se osenió que el lnslituto Electorolde Quintono Roo

en el Acuerdo IEQROO/CG/A-136-2022 no respetó el procedimiento

estoblecido en lo legisloción del Estodo de Quintono Roo poro lo osignoción

de los Dipulociones locoles por el Principio de Representoción Proporcionol,

vulnerondo en esencio el contenido de los orlículos 54, frocción ll de lo

Constitución Locol y 376 de lo Ley Eleclorol del Estodo de Quintono Roo y

violentondo el ortículo I I ó de lo Constitución Federol en lo medido en que

I Sirviendo de opoyo or¡entodor jur¡sprudenc¡o \212Co1, de rubro "EXHAUSTIVIDAD EN LAS

RESOLUCIONES. COMO SE CUMPLE'. Consultoble en Just¡cio Electorol. Rev¡sto del Tribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoc¡ón, Suplemenlo 5. Año 2002, pciginos 1ó y l/; osÍ

como o jurisprudencio 4312002. de rubro 'PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN',. CONSUITObIE CN

Justic¡o Electorol. Revisto del ]ribunol Electorol del Poder Jud¡c¡ol de lo Federocion,

Suplemento ó. Año 2003. pcigino 51.
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inobservó lo inierpretoción que del mismo ho reolizodo lo Solo Superior en

moterio de sobre y sub representoción.

En efecto, el elemento en el que se cenlró lo lifis del osunlo, lo fue en que el

corrimiento de lo fórmulo debío consideror un elemento de votoción

ojustodo -que tombién ho sido definido como votoción depurodo- que

refleje lo voluntod de los electores depositodo en formo de voios poro codo
portido polílico, lo cuol no incluye los volos nulos, los de los condidolos no

regislrodos, los volos o fovor de los porlidos o los que no se les osignorón

curules pof fepresenloción proporcionol y, en su coso, los volos de los

condidolos independienlesz, debiéndose en consecuencio suprimir los votos

del PT de monero previo o coner lo fórmulo de osignoción, de conformidod

con lo estoblec¡do en lo frocción ldel orlículo 37ó de lo Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Quinlono Roo¡.

z Así fue osentodo el criterio en lo resolución del expediente SUP-REC-94] /2018 y

ACUMULADOS.

: Artículo 376. Poro lo osignocicin de Dipulociones por el pr¡nc¡pio de represenlocion

proporcionol, se determinorci cucjles portidos eslcin en los cosos que preve el orticulo 54 de

lo Conslitucion Estotol. En lodo momenlo, se procurorci que los portidos políticos obtengon

similor conlidod de curules que representen el porcenloje de los voios que hubieren

oblen¡do en lo eleccicjn correspondienie.

Se considerorcin como elemenlos de lo fórmulo de proporcionolidod puro. los siguientes

Cociente electorol: se obtiene de dividir lo votocicín efeclivo enlre el número de curules o

reporli, y

Resto moyor: es el remonente mcjs olto de lo volocion después de poriicipor en Io
distribucicín por cocienle eleclorol o cociente eleclorol ojuslodo.

En lo osignocion de diputoc¡ones por el principio de represenlocidn proporcionol, se

observorci el siguiente procedimiento:
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Lo onterior, lodo vez que el Portido del Trobojo se encontró sobre

representodo por encimo del límite constitucionol del B% desde los triunfos

generodos -o portir del convenio de coolición- por el Principio de Moyorio

Relotivo y, por tonto, los votos depositodos en su fovor no debieron incluirse

en el desonollo de lo fórmulo por corecer de derecho o que se le osignoron

curules por el principio de representoción proporcionol.

De esto formo ho sido criterio reiterodo que lo motivoción debe entenderse

como el señolomiento preciso de los circunstoncios especioles, rozones

porticulores o cousos inmediolos que hon determinodo o lo outoridod emitir

el octo, y lo fundomentoción en el entendido de lo invococión del precepto

jurídico que lo outoridod considero oplicoble ol coso poriiculor, sin que ello

ocurro en el coso concreto, pues en tres pórrofos -los identificodos con los

numeroles 
,l37, 

138 y ,l39-, que totolizon 22\íneos. el Tribunol señolodo como

responsoble determinó infundodo lo lifis plonteodo, limitóndose -de formo

incorrecto- o señolor que en el medio primigeneo el suscrito solicitó que en

lo etopo de "verificoción del umbrol mínimo" debo verificorse lo

sobrerrepresentoción, siendo que lo mísmo corresponde ol siguienle poso y,

por ese ÚulCO motivo, deió de onolizor el resfo de los olegociones y

tompoco observó el cólculo propuesto en el escrilo de demondo.

En eslos términos, es necesorio estoblecer que el Tribunol Electorol de

Quintono Roo porte de uno ofirmoción foloz y ligero, en lo que incluso folto

ol respelo ol suscrito. ol Portido Acción Nocionol y o lo justicio electorol pues

l. Deberci verificorse de formo previo si los portidos politicos se encuentron en el supuesto

de sobre representocicin. NingÚn portido polilico podrct'conlor con un nÚmero de d¡pulodos

por ombos principios que representen un porcenloje del totol de lo legisloturo que excedo

en ocho puntos su porcentoje de volocion emltido;

11
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odelonto conclus¡ones sin observor que yo seo que se soque lo votoción de

los portidos que no olconzon el umbrol del 3% y el del portido sobre

representodo en el mismo poso, se divido poro hocerse en dos posos

seguidos. EL EFECTO ES EL MISMO, pues el cólculo de lo Votoción Efectivo y

el Cocienie Électorol se reolizon sin contor ombos elementos.

Visto lo onterior, y hociéndose evidente lo folto de diligencio del Tribunol

Locol en el que veintidós líneos no pueden de formo olguno responder los

plonieomientos del medio de impugnoción primigenio, tombién resulto

evidente que NINGUNO de lodos los plonteomientos fueron otendidos, por

lo que se solicito seo revocodo lo resolución y, en plenitud de jurisdicción se

otiendon los plonteomientos plosmodos, que poro mejor proveer se

contendrón en los siguientes ogrovios.

AGRAVIO SEGUNDO. Prevolece lo incorreclo osignoción de dipulociones

por el principio de represenloción proporcionol, confirmodo por el Tribunol

responsoble, en virtud de hober confirmodo el Acuerdo IEOROO/CGIA-

136/2022, siendo que ombos determinociones no respelon el procedimiento

que previenen lo Conslilución lo Loy de lnsliluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Quinlono Roo

MARCO CONSI'ruC'ONAI. Y I.EGAT

Lo Solo Superior ho sustentodo que lo inlegroción de los legisloturos locoles

debe conformorse por uno porte electo por el sistemo de moyorío relotivo

y, otro, por el sistemo de represenloción proporcionol4, en lo cuol no existe

un modelo único, yo que iienen como volor comÚn, que los órgonos de

4 Véose. SU P-J DC-23ól20l8

12



representoción proporcionolrespondon o cierlo correloción enire el nÚmero

o porcentoje de los votos coptodos por los portidos políticos y el nÚmero o

porcentoje de escoños osignodos o éstos; no obstonte, pueden exislir

multitud de voriontes en los cosos porticulores, sin que por esto se dejen de

identificor con el género de los sistemos electoroles con presencio de lo

representoción proporcionol, mientros se montengo lo citodo tendencio.

Ademós, se debe enfender que los legisloturos estofoles gozon de cierto

libertod poro moverse dentro del obonico de posibilidodes de sistemos de

representoción proporcionol, sin llegor ol exfremo de que el modelo elegido

reduzco el principio y lo coloque en situoción meromenfe simbólico o

corente de importoncio en lo legisloiuro. o lo oleje consideroblemenie del

centro de grovedod de lo proporcionolidod noiurol.

lguolmente, ese órgono jurisdiccionol ho susientodo que los principios de

moyorío relolivo y de representoción proporcionol -no se exige uno reloción

de iguoldod entre ombos- deben formor porte significotivo, importonte,

visible y firme del sistemo electorol poro lo inlegroción de los legisloturos de

los Estodos, y que, el exceso en lo sobrerrepresentoción de olguno o vorios

portidos, constituye un fenómeno que reduce lo mognitud del principio de

proporcionolidod deniro de eso unidod, que lo puede poner en riesgo de

uno minimizoción o suplonioción de los fuezos políiicos.

e de votoción emilido.leqisloturo que excedo en ocho puntos su porce ntoi

El ortÍculo I I ó, frocción ll, de lo consiitución Político de los Estodos unidos

Mexiconos, dispone que los legisloturos de los Estodos se integrorón con

diputodos eleclos, segÚn los principios de moyorío reloiivo y de

representoción proporcionol, en los términos que señolen sus leyes. En

ningún coso, un portido polílico podró conior con un nÚmero de diputodos

por ombos principios que representen un porcentoie del tofol de lo

t3



Eslo bose no se oplicoró ol portido polílico que por sus triunfos en distrifos

uninominoles obtengo un porcentoje de curules del totol de lo legisloiuro.

superior o lo sumo del porcentoie de su votoción emitido mós el ocho por

ciento.

represenloción de un oorlido oolílico. no podró ser menor ol porcenloie de

voloción que hubiere recibido menos ocho punlos porcentuoles.

A portir de lo dispuesto en el citodo precepto consiiiucionol, lo Supremo

Corte de Justicio de lo Noción ho señolodo que los legislofuros de los

entidodes federotivos tienen uno libre configuroción legislotivo poro regulor

lo formo de osignoción de diputociones por el principio de represenloción

proporcionol, conforme o lo reservo de ley que se estoblece en dicho

precepto constitucionol.

No obstonte, dicho Tribunol Constitucionol ho estoblecido que lo libertod

conf¡gurotivo poro regulor lo osignoción de diputociones bojo el principio

de represenloción proporcionol, debe otender o los boses generoles del

principio de representoción proporcionol esioblecidos en el ortículo 54 de lo

Constilución federol, los cuoles gorontizon de monero efeclivo lo plurolidod

en lo infegroción de los órgonos legislotivos, permitiendo que formen porle

de ellos condidolos de los portidos polít¡cos minorilorios e impidiendo, o lo
vez, que los portidos dominontes olconcen un olto grodo de sobre

representoción.s

5 Jurisprudencio 69119?8 del Pleno de lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción, de rubro:

MATERTA ErEcroRAt. BAsEs cENERAtES DEL pRtNctpto DE REpRESENTAcTóru pnoroncloHtr..

Asimismo. prevé que en lo inleqroción de lo leqisloluro el porcenloie de

1,4



Los boses generoles que lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ho

señolodo y que deben observor los legisloturos de los Estodos poro cumplir

con el estoblecimiento del principio de proporcionolidod electorol

trolóndose de diputodoso, son:

Condicionomiento del registro de lo listo de condidotos plurinominoles

o que el portido político porticipe con condidolos o diputodos por

moyorío relotivo en el número de dislritos uninominoles que lo ley

señole;

Esloblecimiento de un mínimo porcentoje de voiqción estotol poro lo

osignoción de dipulodos;

Asignoción de dipuiodos, independiente y odicionolmente o

constoncios de moyorío relotivo que hubiesen obtenido

condidotos del portido de ocuerdo con su votoción;

los

los

Precisión del orden de osignoción de los condidotos que oporezcon

en los lislos correspondientes;

Estoblecimiento de un límite o lo sobre representoción y de lo sub

represenloción, y

r Jurisprudencio 70l1998 del Pleno de lo Supremo Corte de Juslicio de lo Noción. de rubro:

MATERIA ErEcToRAt. Et pRrNcrpro DE REpRESENTAcIóN pRopoRctoNAL como stsTEl A

pARA GARANTTZAR tA ptuRAuDAD EN rA TNTEGRAcTóN o¡ tos óncatos t EctsrATtvos.
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olconzor un porlido debe ser iguol ol número de distritos electoroles;



a Esloblecimienlo de los reglos poro lo osignoción de dipulodos

conforme o los resultodos de lo votoción.

Tombién se ho sustentodo, con bose en ese criterio, que en el octuol

Derecho Electorol mexicono, el principio de represenloción proporcionol

tiende o gorontizor, de monero efectivo, lo plurolidod en lo integroción de

los órgonos legislotivos; es decir, otiende o lo efectivo represenloción de lo

expresión polílico plurol, y de esto formo, se permite que los condidotos de

los portidos políticos minorilorios formen porte de lo legisloturo de lo enlidod

federofivo que correspondo, y que, el principio de proporcionolidod

procuro que todos los portidos polílicos con un porcentoje significotivo de

votos, puedon tener representotividod en el Congreso, ocorde con lo

votoción que codo uno hoyo logrodo y en proporción ol número de

dipulociones o osignor de ocuerdo con el principio de represenloción

proporcionol.

De esto monero, se oprecio que lo bose fundomentol del principio de

representoción proporcionol lo consiituye lo votoción obienido por los

porlidos, yo que o portir de ello se osignon los dipuiociones que les

correspondo n.

Por tonlo, todo fórmulo y procedimiento de osignoción debe estor fundodo

en lo voloción obtenido por los porlidos. De tol formo, es evidente que se

deben evitor disposiciones o interpretociones que introduzcon elemenfos

que vicien o distorsionen lo reloción voloción-escoños.

Asimismo, lo Solo Superior ho soslenidoT que los sistemos de represenioción

proporcionol fienden o logror, en lo moyor medido posible, lo iguoldod entre

7 Cr¡ler¡o sustenlodo en el SUP-REC- I 2731201 /
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los ciudodonos, teniendo como ele rector lo móximo expresión de los

sistemos represenf otivos, el voto, por lo que se debe otorgor el mismo peso

específico o, por lo menos, en lo medido de lo posible, ocercor o eso

proporción, lo votoción de lo libertod ideológico, que se moferiolizo en el

móximo órgono deliberotivo de los democrocios, los porlomentos.

Así. poro dotor de vigencio y eficocio ol principio de iguoldod entre los

ciudodonos, o su voto se le debe olorgor iguol o similor peso, medionte lo

osignoción de curules en los Congresos. Tol principio hoce prevolecer

tombién le plurolidod político e ideológico en los modernos Estodos de

DerechoB.

L|MITE PARA DELIMITAR TA soBRE Y sUB REPRESENTACIóN.

Cobe señolor, que, por reglo generol, o efecio de colculor los límites o lo
sobre y subrepresentoción se debe oblener uno voloción efeclivo, mismo

que es el resultodo de restor o I o volocion vo lido emitido lo que no conl¡ene

votos nulos y de condidotos no reqistrodos ) los votos o fovor de cond¡doluros

indeoendie ntes de oortidos oue no o lconzoron el umbrol mínimo de

votocrón oro tener derecho o lo osionoción de diputociones deo

reoresenloción orooorcionol

Así lo definió lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción en lo occión de

inconslitucionolidod 83/2017 y ocumulodos, ol onolizor el conceplo de

votoción vólido emitido en lo legisloción electorol de Nuevo León.

En dicho occión, el Alfo Tribunol ol interprelor el oriículo I I ó de lo

Constitución Generol, estobleció distintos porómeiros poro delerminor los

a Similor criierio se lomó por esto Solo Superior, en el diverso SUP- REC-ó6ó/2015.
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porcenlojes de votoción requeridos en los diversos etopos que integron el

sistemo de osignoción de diputociones por el principio de representoción

proporcionol o nivel locql.

En ese sentido, considero que en lo frocción ll, del referido preceplo

constitucionol, se estoblece como bose poro verificor los límites de sobre y

subrepresenloción de los portidos políticos. lo votoción emilido, lo cuol debe

ser lo mismo que se utilice poro lo oplicoción de lo fórmulo de dislribución

de curules.

Asimismo, señolo que tol interpretoción se ve reflejodo en lo Ley Generol de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles, poro el sistemo de represenioción

proporcionol o nivel federol.

Conforme con dicho ordenomienlo, poro que los portidos puedon occedon

o diputociones por represenioción proporcionol se utilizo como porómelro

lo votoción vólido emilido que resulto de deducir de lo tololidod de votos

depositodos en los urnos. los votos nulos y los correspondienies o los

condidotos no registrodos; y por lo que hoce o lo osignoción en concreto

de curules y verificor los límites de sub y sobrenepresenioción se utilizo lo

votoción emilido que resullo de deducir o lo votoción lotol emilido, los vofos

o fovor de los portidos políticos que no hoyon obtenido el tres por ciento de

dicho voloción, los votos emitidos poro condidotos independientes y los

votos nulos.

Con bose en lo onlerior, lo Supremo Corle concluyó que los enlidodes

federolivos en el diseño de sus sislemos de representoción proporcionol

poro lo integroción de los legisloturos deben olender o lo siguienle:
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Poro delerminor qué porlidos tienen derecho o diputociones de

representoción proporcionol, lo bose que debe iomorse en cuento

es lo votoción vólido previsto en el ortículo I Ió, frocción lV, inciso

f), que es uno votoción semi-depurodo en lo que o lo votoción totol

se le sustroen los votos nulos y o fovor de condidotos no registrodos;

Poro lo oplicoción de lo fórmulo de dislribución de escoños, lo bose

debe ser lo voloción emilido previslo en el orlículo I ló, frocción ll,

pónofo lercero, que es uno voloción depurodo o lo que,

odicionolmente o los volos nulos y o fovor de condidolos no

registrodos, se le suslroen los volos o fovor de los porlidos que no

olconzoron el umbrol y los votos o fovor de condidolos

independientes; y

Sobr esto úllimo bose deben colculorse los límites o lo sobre

su brepresentoc ió n.

En este sentido, el móximo Tribunol señoló que ol morgen de lo

denominoción que el legislodor locol elijo respecto o los porómetros de

votoción que seon uiilizodos en los d¡stinlos etopos que integron el

meconismo de distribución de dipulodos por representoción proporc¡onol,

lo importonte es que, en codo etopo se utilice lo bose que correspondo en

férminos del orlículo I ló constilucionol.

Asimismo, lo Corte señoló que ol resolver lo occión de inconsfitucionolidod

55/2016, se resoltó lo necesidod de que codo porlido demuestre el genuino

volor porcenluol de su fuezo eleclorol, de modo tol que med¡onle los

operociones oritmélicos respectivos se conozco con precisión en qué

proporción obtuvo el respoldo de lo volunlod populor expresodo en los
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urnos, con el objelo de que puedo llevor ol congreso locol, en su coso, el

mismo grodo de representotividod ciudodono que genuinomenfe le

corresponde.

Con bose en lo onterior, decloró lo constitucionolidod de los ortículos 2ó3,

frocción l, pórrofo cuorto y 270, frocción ll, pórrofo segundo, de lo Ley

Electorol del Eslodo de Nuevo León, que estoblecen el concepto de

votoción volido emitido, en lonto es el porómeiro poro tener derecho o lo

osignoción correspondienie.

Al respecto, resulto importonte señolor que el móximo Tribunol llevó o cobo

un estudio en obstrocto del sistemo de osignoción de diputociones de

represenloción proporcionol, en el que, por reglo generol los portidos

políticos que no obtuvieron el umbrol mínimo legol tompoco obtuvieron

olguno curul de moyorÍo relolivo, situoción que se presento de monero

ordinorio, pues resulto lógico que si el porcenloje de votoción no se olconzó

el 3% de lo votoción poro porlicipor en lo osignoción, difícilmente olconzorío

triunfos por moyorío relotivo.

Coso en el cuol, dicho criterio resullo ocorde ol sislemo de represenloción

proporcionol, ol consideror que no se debe conlor poro efecto de colculor

los porcentojes de sobre y sub represenioción los votos de los poriidos

polÍticos que no obtuvieron el umbrol del3%.

CR'IER'OS PARA REALIZAR EL AJU§IE Y COMPENSAC'ON POR SU8

REPRESENTAC'óN
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En el Coso Noyoril, lo solo Superior sostuvoe el criferio que el límife o lo
subrepresentoción tiene por objeto impedi que se desconozcon los triunfos

que. en un momento dodo, puede obtener un portido polífico en lo
contiendo eleclorol, con lo que quedorío subrepresentodo y,

consecuentemente, no se reflejorío lo volunlod de lo ciudodonío expresodo
en los urnos, cuondo, por definición. lo represenioción proporcionol es el
principio de osignoción de curules por medio del cuol se otribuye o codo
poriido polílico o coolición un número de escoños o curules proporcionol ol
número de volos emitidos en su fovor por lo ciudodonío¡0.

Así, rozonó que el límite de subrepresenloción estoblecido
constilucionolmenle se oplico en reloción con el lolol de curules de lo
legisloluro y no sólo de los diputociones eleclos por el principio de
represenloción proporcionol, yo que sólo osí puede obtenerse, leniendo en

cuento el número de dipulodos por ombos principios, dodo lo necesidod
de dor funcionolidod ol sistemo eleclorol en su conjunto.

su brepresenlo do resulto proc edenle oiuslor lo osiq noción de representoción

ro orcionol denlro del lími te constitucionol en los siguienles lérminos:

'7 5UP REC 127312A1/
r| (-orÓcter irn¡r1ícilo del iínrile o le subrrepresenloc¡ón. No obslonte lo onter¡or, el refericjo
límile de subr reprcsentociÓn eslobo implÍc¡io en los boses generoles relolivos ol principio de
represenloc¡ón proporcionol definidos por el Tr¡bunol pleno de lo Supremo Corle de Juslicio
cle lo Noción er) lo tesis jurisprudenciol p_1J.69/?8, de rubro. MATERTAL ELECTORAI . BASFS

CFNERAI ES DI I PRINCIPIO DE RFPRESENTACIÓN ENOPONCIONAL, COMO UNO CSPCCiC C1C

conlroporle dc lím¡te o lc¡ sobre represenloción,,,
, Af¡rnroción quc se derivo de ro inrerpreloc¡ón hecho por esto soro superior en el diverso
cxpcdiente SUP RtC.93ó12014 y SUp REC )273/2017 y ocumutodos_
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- Asignoción direclo se excluye de ojusle o compensoción cuondo no

se excede límiles constitucionoles: lo osignoción que se ojuste o

compense deberó respelor oquellos lugores que de monero dieclo
hoyon olconzodo los portidos políiicos por superor lo borrero del 3% de

lo votoción vólido emitido, o menos que olqún Dort¡do polí1ico excedo

B% de sub o sobrerrepresentoción. deben hocerse los o¡usles

o dicion o les.

- Ajusle únicomenle con curules de cocienle y reslo moyor conforme o

porcenlojes mós ollos de los exlremos: poro ello, se debe, por principio

de justicio y en oplicoción del principio de represenioción, cumplir el

precepto legol que impone el deber de guordor el moyor equilibrio

posible entre lo sobrerrepresenloción y lo subrepresentoción, poro lo
cuol se deben lomor los porcentojes mós oltos de codo uno de los

extremos y hocer los ojustes correspondiente, retirondo y otorgondo, los

diputodos de represenioción proporcionol necesorios poro logror

equilibror los diferencios disforsiononfes en lo inlegroción del órgono

legislolivo locol.

- Repetir ojusle los veces necesorios: en el coso, tol operoción se ho de
repefir cuontos veces seo necesorio, hoslo que se logre, único y
exclusivomente con los diputodos osignodos por cocienle nolurol y

resfo moyor.

- Ajusle con portidos con menor subrepresenloción: cuondo no seo

posible logror el rongo constiiucionol de sub o sobre represenfoción

con los curules por cocienle electorol y reslo moyor de los porfidos con

sobrerrepresentoción. se utilizorón los diputociones osignodos o los

porlidos polílicos con lo menor subrepresenloción, siempre que,
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iguolmenle, hubieron sido osignodos por cocienfe electorol y resto

moyor

Así los cosos, si olgún portido polilico esió sub representodo, como es el coso

del Porfido Acción Nocionol, entonces debe oplicorse el límite

consfilucionol de sub represenioción y o¡uslor lo osignoción de

represenlociórr proporcionol, medionle los escoños otorgodos o los fuezos

polílicos moyormenle represenlodos, poro lo cuol, en principio, lol

osignoción deberó respetor oquellos lugores que de monero dírecto hoyon

olconzodo los porlidos polílicos por superor lo borrero del 3% de lo votoción

vólido emilido.

De iguol monero, se punluolizó que debíon observorse en los ojusles de los

límiles conslitucionoles que cuondo un porl¡do político esluviero sub

represento<io y sólo fuero posible eliminor tol sub representoción con restor

el escoño olorgodo en lo osignoción directo o efeclo de que todos los

iuerzos polílicos esluvieron denlro del morco de los exlremos previstos en el

orfículo 'l 'l ó, frocción ll, de lo Conslilución, ser'ro conforme o Derecho lol

proceder, poro respeior el mondolo del Poder Reformodor.

S'§IEMA DE As'GNAC'óN DE DIPU'TAC'ONES POR RP EN EI. ESIADO DE

QU'NIANA ROO

Lo Constilución Político del Eslodo de Quinlono Roo, en su orlículo 52, regulo

que lo Legisloturo del Estodo, se ¡nlegro con quince dipulodos electos en

iguol número de dislritos electoroles según el principio de votoción

moyorilorio relotivo y con diez dipulociones eleclos según el principio de

represenloción proporcionol, cuyo determinoción y osignoción no podró

reolizorse en exceso y/o defecto de los límites de sobre y/o sub-



representoción, previstos en e¡ orfículo 54, frocción lll de eso Consfitución.

Por codo diputodo propielorio se ele¡¡iró un suplenle.

En numerol 54, rie ese misnro cuerpo lcgol, esloblece que lo elección de los

diez dipuloc-los según c-l principio de representoción proporcionol, se

sujeloró o lcrs boses siguientes y o lo que en porticulor dispongo Io Ley de lo

molerio:

l.- Poro obtener el registro de sus listos de condidotos o Díputodos por el

principio de represenloción proporcionol, el Porlido Polílico que lo solicile

deberó ocreditor que porlicipo con condidolos o Dipulodos por moyorío

relolivo en cuondo menos ocho de los dislrilos electoroles.

Lo lisio "A" de condidotos o diputodos por el princ¡pio de representoción

proporcionol de codo porlido político, deberó estor integrodo de lo
siguiente monero: o) Cinco condidolos poslulodos y registrodos de monero

direclo y c¡nco condidolos que hoyon porlicipodo bojo el principio de

moyorío relolivo y que no hobiendo obtenido el triunfo por este principio,

hoyon obtenido los moyores porcentojes de voloción vólido distritol. b) Lo

lisfo en su lotolidod deberó eslor inlegrodo de monero ollernodo entre

géneros.

En consononcio, el numerol 354. de lo Ley de lnstifuciones y procedimientos

Elecloroles de Quinlono Roo, dispone que poro los efectos de los cómputos

de cuolquier elección y poro lo osignoción de corgos de representoción

proporcionol, se enlenderó por:

Voioción loiol emitido: lo sumo de los votos depositodos en los

urnos de todos los cosillos instolodos.
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Votoción vólido emitido: lo que resulle de reslor o lo votoción totol

emitido, los votos nulos y los correspondientes o los condidotos no

registrodos.

Votoción efectivo: Es lo que resulto de deducir de lo votoción totol

emitido, los votos nulos, los votos de los condidotos independientes,

los votos de los condidotos no registrodos, los voios de oquellos

portidos que no hoyon olconzodo el 3% de lo votoción vólido

emif ido. y en su coso, los votos de oquellos portidos que no lenqon

derecho o lo osiqnoción por el principio de representocion

proporcionol

En odición, el ortículo 37 4 de ese ordenomiento legol, dispone que previo o

lo osignoción de diputociones por el principio de representoción

proporcionol, el Consejo Generol del lnstituto conformoró Io listo definitivo

de condidotos o diputociones por dicho principio de codo portido político,

lo cuol deberó integrorse de Io siguienfe monero:

l. Se consideroró lo lislo preliminor de cinco condidotos propietorios

postulodos y registrodos de monero diecto por el portido polÍtico que

correspondo conforme o su normotividod interno, olternodo por género

poro goroniizor lo poridod, mismo que deberó ser respelodo en su orden ol

momento de lo osignoción de diputociones.

25
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Iil.

ll. El Conseio Generol del lnsliluto, elobororó uno segundo listo de cinco

condidotos propietorios de entre los personos postulodos que hoyon

porficipodo bojo el principio de moyorÍo relotivo por el portido político que

correspondo, y que no hobiendo obtenido el friunfo, hubrieren obtenido los

moyores porcentojes de votoción vólido distritol. Dicho listo iguolmente

deberó integrorse de monero olfernodo por género iniciondo por el género



contror¡o ol que encobece lo listo preliminor. El porcentole de votoción

vólido de los condidotos en los disfritos referidos en esto frocción, se debe

colculor con el tofol de lo votoción vólido del portido en el Eslodo.

lll. El Consejo Generol del lnstituto. deberó integror lo lislo definitivo de codo
poriido polÍtico, en segmentos olternodos por género. Codo segmento

estoró integrodo por dos condidotos. uno de lo listo preliminor y otro de to
lisfo señolodo en lo frocción ll. EI orden de los segmenlos de lo listo definitivo

inicioró por lo persono postulodo de monero directo en lo primero posición

de lo listo referido en lo frocción ldel presente ortÍculo y en lo segundo

posición del mismo segmento uno persono de lo listo señolodo en lo frocción

ll, ombos deberón ser del mismo género.

Seguidomente se continuoró integrondo codo uno de los segmentos

iniciondo siempre con lo persono postulodo de monero directo en lo listo

preliminor y por el género controrio ol segmento onterior, hosto concluir el

orden.

Finolmente, el ortículo 376, de lo Ley electorol locol previene que poro lo
osignoción de Diputociones por el principio de representoción proporcionol,

se determ¡noró cuóles porlidos eslón en los cosos que prevé el ortículo 54

de lo Constitución Estotol. En lodo momento, se procuroró que los portidos

polÍticos oblengon similor contidod de curules que represenlen el

porcentoje de los volos que hubieren obienido en lo elección
corres po ndie nte.

Se considerorón como elementos de lo fórmulo de proporcionolidod, los

siguientes:
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Cociente electorol: se obliene de dividir lo votoción efectivo entre el

número de curules o reportir, y Reslo moyor: es el remonenle mós olto de lo

votoción después de porticipor en lo distribución por cociente electorol o

cocienle elecf orol olustodo.

En lo osignoción de dipulociones por el princip¡o de represenloción

proporcionol, se observoró el siguienle procedimiento:

l. Deberó verificorse de formo previo si los portidos políticos se encuenlron

en el supuesto de sobrerrepresenloción. Ningún porlido político podró

conlor con un número de dipulodos por ombos principios que represenlen

un porcenloje del tolol de lo legisloluro que excedo en ocho punlos su

porcentoje de voloción emilido;

ll. Seguidomente, deberó colculorse lo osignoción por cociente electorol,

cuyo dislribución se inicioró por rondo en orden decrecienle de los votos

oblenidos por los portidos políticos, osignóndose lontos diputociones como

número de veces su voloción conlengo el coc¡ente eleclorol obtenido;

lll. Si después de oplicorse el reporto por cocienle electorol quedoren

dipulociones por reportir, se distribuirón por reslo moyor, siguiendo el orden

decreciente de los votos no utilizodos por codo uno de los portidos políticos

en lo osignoción de curules.

Si en el procedimiento de osignoción de diputodos por cociente eleclorol

existen porlidos políticos que octuolicen el supuesto de lo sobre

representoción en mós del ocho por ciento en olguno de los rondos de

reportición, o lo voloción efectivo deberó reducirse lo voloción de dichos

poriidos, osí como lo votoción de oquellos que util¡zoron poro lo osignoción

27



de uno o voríos curules, o fin de oblener lo votoción oluslodo y dividirlo entre

el número de curules que folten por reportir, con lo cuol se obtendró el

cociente electorol o.iustodo.

Lo distribución por cocienfe electorol ojustodo se inicioró por rondo en

orden decreciente de los volos obtenidos, osignóndose lontos diputociones

como número de veces lo votoción de los poriidos polílicos contengo el

cocienie electorol ojuslodo.

Poro gorontizor lo poridod, lo osignoción de diputociones o codo portido

político seró de monero olternodo por género, iniciondo por lo persono que

ocupo lo primero posición en el primer segmento de lo listo; de hober

obtenido el derecho o oiros diputociones. se osignoró lo siguienie o lo
primero posición del segundo segmento, por ser de disfinlo género ol

primero; de tener derecho o uno tercero osignoción, ésto se osignoró o lo

segundo posición del primer segmento; de obiener derecho o otro

diputoción, éslo se osignoró o lo segundo posición del segundo segmenfo y

osí conseculivomente cuontos veces oblengo el derecho un portido

polÍtico o ocupor uno posición, primeromenle otorgondo lo posición o los

que fueron porte de lo lislo preliminor y olternondo por género.

En oquellos cosos, en que lo persono que ocupe lo primero posición del

primer segmento de lo lislo definilivo de represenioción proporcionol hoyo

porticipodo lombién por el principio de moyorío relolivo y hubiere oblenido

lo diputoción por éste último principio, se inicioró lo osignoción de los

dipulociones por quien ocupe lo segundo posic¡ón del primer segmento y

confinuoró lo osignoción por lo primero posición del segundo segmento,

posieriormente, lo primero posición del iercer segmenlo, luego lo segundo



posición del segundo segmento y osí sucesivomenle de tener derecho o

mós diputociones.

Ningún porlido polílico podró conlor con un número de diputodos por

ombos principios que represenfen un porcenloje del totol de lo legisloturo

que excedo en ocho punlos su porcentoje de votoción emitido. Esto bose

no se oplicoró ol portido polílico que por sus triunfos en distritos uninominoles

obtengo un porcenloje de curules del totol de lo legisloturo, superior o lo

sumo del porcento.ie de su votoción emitido mós el ocho por ciento.

enl int ón de lo le isloturo el orc ento ed
represenloción de un oortido oolítico no podró ser menor ol porcentoie de

votoción que hubiere recibido menos ocho punlos porcenluoles.

EJERC'C'O DE¿ CONSEJO GENERA¿ DEI. 
'EQROO, 

CONF'RA,IADO EN I.,A

RE§OIUC'óN DEI. EXPED'ENTE JDC/O2OI2O22 Y ACUMUI.ADOS DEI IR'BUNAI

EIECIORAI. DE QU'NIANA ROO

Al osignorlos curules por el principio de represenioción proporcionol, se

vulneró lo legolidod de lo oplicoción de lo fórmulo ol eslimor lo siguiente:

Se precisó que lo voloción loiol emitido correspondío o 546,7 42. En esto

inteligencio, restó o eso contidod:

o) Los votos nulos (24.331);

b) Los otorgodos o condidoiuros independienies (l,B/B);

c) Los otorgodos o condidoluros no registrodos (8641; V
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d) Los otorgodos o porlidos que no olconzoron el umbrol del 3% de lo
votoción, siendo estos los portidos Confionzo por Quinlono Roo (7,549)

y Fuezo por México Quintono Roo (12,780) Jotolizondo 20,329 votos-

A lo que obtuvo, lo contidod de 481,403 votos.

Ahoro bien, lo cierlo es que el resultodo plosmodo NO responde o lo
operoción enunciodo en el Acuerdo que por esto vío se combote. Lo cifro

correclo es de 499.340, no obslonte, en los hechos, en el Acuerdo que fue

objelo de lo impugnoción del medio primigenio, el Consejo Generol reolizó

el e.iercicio poro obtener lo votoción ojuslodo -que resullo ol reslor los volos

del PT por enconlrorse en el supueslo de sobre represenloción desde lo
verificoción previo o lo primero osignoción-. Así, ol restor los 17,931 votos del

PT o lo Voloción Eslolol Efectivo, se oblienen 48l,4O3 votos, que

corresponden o lo votoción o.lustodo.

Hecho lo onterlor, colculo el Cocienle Eleclorol que equivole o 4g,140.3.

Así, uno vez colculodo el Cociente Electorol, el lnstituto -en el Acuerdo que
posteriormente el Tribunol Electorol confirmó- colculó los límites de sobre

representoción de los portidos polílicos -en el poso 3- siendo ohídonde utilizo
poro el cólculo un cociente Eleciorol que no corresponde ol obtenido de lo
Votoción Ajustodo. sino o lo Voloción Eslotol Efectivo
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*lo grófico es extroído de lo pógino 37 del Acuerdo de osignoción

Vulnerondo lo estoblecido en el orlículo 376, frocción ll, segundo pórrofo,

relot¡vo o lo verificoción de los niveles de sobre represeinoción en los rondos

de reportición y, onfe el perfeccionomiento del supuesfo, de lo emisión de
lo votoción ojustodo.

Como se observo en lo imogen plosmodo, se socó del cólculo o los volos

nulos, los votos de los condidoturos no registrodos, lo votos correspondienles

o Íos condidoturos independientes, odemós de oquellos que fueron

depositodos en fovor de los porlidos Confionzo por euintono Roo y Fuezo
por México Quinfono Roo por no olconzor el umbrol requerldo del 3% de lo
votoción poro porticipor en lo fórmulo de osignoción y, odemós, lompóco
oporecen los volos correspond¡entes ol pT, por encontrorse por encimo del
móximo del B% de sobre representoción. No obstonte lo onterior, el cólculo
plosmodo se reolizo con lo votoción donde sÍ se considero lo votoción del
PT (499,340) ounque dicho poriido -como es evidente- no oporece en el

cólculo.

Dicho siluoción dislorsionó los límiles de sub y sobre representoción y, con
ello, el resullodo de lo fórmulo de osignoción. siendo suficiente poro que se
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debiero deferminor lo ilegolidod del octo reolizodo por el insliluto y, en

consecuencio, hober REVOCADO dicho Acuerdo y, en plenitud de
jurisdicción, reolizor un nuevo cólculo de lo fórmulo. No obstonfe, como fue

explicodo, onle lo folto de exhoustividod de lo sentencio que por esfo vío

se impugno, dicho elemento no ocunió.

Ahoro bien, o continuoción se desorrolloró lo fórmulo de conformidod con
lo legioloción opliocoble, osí como los criteríos contenidos en los

expedientes SX-JRC-4.l/2019 Y ACUMULADOS, y SUP-REC-941 l2OtB

- Los resultodos obtenidos por portido político y condidoturo independiente
en los l5 distritos electoroles uninominoles, poro lo elección por el principio

de representoción proporcionol fueron los siguientes:

En consecuencio, se iiene que lo voioción iolol emitido equivole o 546,142

(quinientos cuorento y seis mil selecientos cuorento y dos) votos. por ello se

procedió o depuror lo voloción totol emitido, restondo los votos nulos, los

votos o condidoiuros independienles y los volos o condidoturos no

regislrodos, quedondo de lo siguiente monero:

PAN PRI PRD PT MC MORENA MAS CQROO TMQROO

TOIA t
voTAcróN

vÁlrol
EMITIOA

TOTAI. 59,838 ?ó.521 16,321 122,514 17.937 5l,¿,44 166.682 3/,883 7,549 12.7A0 519.669

Posterior o ello se llevó o cobo el onólisis del requisito de porcenloje de
votoción de los portidos políticos con registro y ocrediioción onte el lnstituto

Electorol de Quintono Roo siendo el siguiente:



PAN PRI PRD PVEM Pf MC MORENA MAS CQROO FMQROO

foTA t

voractóN
vÁuDA
ElAtftoa

IOTA T 59,838 26,521 | 6.321 122.514 17 ,937 51,ó44 166.682 3/,883 /.549 12,/a0 5¡9.óó9
%DÍTA
VOIACIóN
VAUDA E TTDA

It.5¡% 5. r0% 3.14% 3.457" 9.94% 7.29Y

En lo resolución cilodo, lo solo Regionol Xolopo delerminó que olendiendo
o lo previsto por el ortículo 54, frocción l, de lo Consfitución locol y o los

criterios previomente defínidos, los portidos que conlendieron en el proceso

electorol en el Estodo de Quintono Roo y olconzoron mós del 3% de lo
votoción vólido emitido en lo entidod federotivo, tienen derecho o
porlicipor en lo osignoción de dipufociones por el principio de
represenloción proporcionol, como o continuoción se evidencio:

Así, los poriidos confionzo por euintono Roo y Fuezo por México euintono
Roo, corecen de derecho o porticipor en ro osignoción en rozón de no
olconzor el umbrol estoblecido en lo Constitución locol.

Ahoro bien, en los términos de lo fórmulo esloblecido en el ortículo 32ó,

lombién en lo resolución cilodo, eso H. solo Regionol Xolopo verificó si

olguno de los portidos se encontrobo sobre representodo por ro que hoce o
los diputociones obtenidos por el principio de moyorío relotivo, de
conformidod con lo previsto en el orlículo 54, frocción lll de lo constitución
locol y 37ó de lo Ley Electoror de euintono Roo. Lo onterior en rozón de que
de octuolizorse dicho circunstoncio no tendrón derecho o porlicipor en lo
osignoción respectivo; por tonto, se tomoró en cuento que codo curul tiene
volor de 4% del lotol de ro Legisroturo, or componerse de 25 regisrodoros y
legislodores. y se procede o reorizorlo obteniéndose el siguiente resurtodo:

VTE
I z".i.ezo,

I SOBRE

I nrnnrsruacror,t
DIPUfACIONES

MR
INfE
DEC

%EN I
cnncróru 

|

ONGNESO

PARTIDO SOBRE
REPRESENfADO
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PRI 5.10% 0

PRD 3.149¿

PVEM

0

l6%

PT

23.54"¿

3.45%

3I,58%

11.4570

13. t0%

)).)4%

NO

9.94% 17.94% 0 NO

MORENA 32.O/% NO40.o/%

CQROO

FMQROO

9.45%

1A.46dt"

NO

PAN I l.5t% )9.5t% 0 0

0

0

4

0

0 0

0 0

4"-

Advitiéndose que el Portido del Trobojo se encuentro sobre representodo

por los iriunfos de moyorío ol tener un 12% de Io integroción del Congreso

con los 3 curules gonodos, m¡entros que su lím¡te de represenloción lo es el

11.45% de lo representoción totol.

Así, de conformidod con lo frocciones ll y lll del ortículo 54 de Io Constitución

Estotol, los Portidos Confionzo por Quinlono Roo y Fuezo por Méx¡co

Quintono Roo, corecen de derecho o porticipor en lo os¡gnoción en rozón

de no olconzor el umbrol estoblecido en lo Constilución locol, mientros que

el Portido del Trobojo se encuentro sobre representodo desde los triunfos de

moyorío.

Ahoro bien, con los elementos descrilos y considerondo los portidos que no

pueden porlicipor en Io osignoción por estor fuero del lÍmite del umbrol del

3% de lo votoción, o bien contor con uno sobre representoción de origen,

se procede o deierminor lo votoción efectivorz poro de formo posterior

esloblecer el cociente electorol. Puntuolizondo y desfocondo que de

conformidod con el crilerio emitido en el SX-JRC-41 2019 Y A MULADOSCU

en el coso de lo legisloción de Quintono Roo, lo voloción efectivo resutto de

deducir de lo voloción lolol emitido, los votos nulos, los de los condidolos

r2 Visible en el pónofo 301 de lo senlencio SX JRC 4ll2019 Y ACUMULADOS
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portidos que no hubiese n olconzodo el 3% de lo votoción vólidooquellos

oloo sl noción oor el Drincioio de reor ntoción orooorc ionol.

Quedondo como sigue:

Volc¡ción lolc¡l emilicio

Menos volos nulos

Menos volos de cond¡cJol05
lll.l dienles

Menos volos de condidolos no regislrodos

Menos volos de los porlidos que nO
olconzoron el 3% de lo volo(j¡ón

Menos volos de porlidos c¡ue no lienen
derecho o port¡c¡por on l() o5ignoc¡ón Rp
por enconirorse 5obre repreSenlodos

Votoc¡ón efectivo

Coc¡e 481,4031 48.140.3

A portir de lo onterior, se procede o dividir lo votoción foiol de codo port¡do
político enke el cociente electorol, o fin de estoblecer o qué portido o
portidos les corresponde olguno diputoción, o porlir de este elemento:

coctENfÉ
EI,ECTORAI.

48,I40

1t,. 140

4t\. | 40

51,644 4ti. l¿0

t66 68) 48.140 3.46 3

4Í,.140 o.79 0

7,549 4ir 140 0. ró 0

546.7 42.0

24,331.0

17 ,937 .O

l.B/8 0

PARTIDO voTAcroN

PAN

PRI

PRD

.59 B3¿l

?6.521

122.514

t7.93/PT

MC

MORENA

MAS

CQROO

RESUTTADO
OIPUTACIONTS
POR COCIENTE

0.34

?.54

0

TMQROO t?./aa 0.27 0
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De los resultodos señolodos en lo toblo que precede, se odvierte que por

medio de cociente electorol se osignoron siete diputociones

correspondientes o: PAN uno curul; pVEM dos curules; MC uno curul; y,

MORENA lres curules.

A portir de los qnterior, resulto necesorio volver o onolizor si olguno de los

porfidos se encuentro sobre represenlodo tomondo uno nuevo bose lo

votoción depurodo, en virtud de ser ésto el elemenlo inlegrodo en lo
legisloción locol y qsí considerodo en lo resolución del expediente sX-JRC-

41 12019 Y ACUMULADOS, desprendiéndose to siguiente:

otR ncloNÉ o¡R DCloN6
coctEtE

A.sDRAL

%DE

voDsREs

0

Como se odvierte, después de hoberse osignodo los diputociones por el

cocienle electorol ningún porlido se encuentro sobre representodo, ounque
el Portido Acción N ocionol se enc uentro f uero del límite de sub

0

0

0 a,

representoción ol oresenlor niv es movores ol 87". No obstonte. de
conformidod con el oriículo 376 de lo Ley Electorol locol y con los criierios

definidos por el Tribunol Electorol del poder Judiciol de Io Federoción. se

continúo con lo osignoción correspondiente medionte el resio moyor; el

cuol conslituye el remonenle mós ollo de lo voloción después de porlicipor
en lo dislribución por cocienle eleclorol, siendo necesorio lo osignoción de
tres curules por este elemento de lo fórmulo.

COCIENTE
EtECfORAI.

D¡PUIACIONES POR
RESTO MAYOR

PARTIDO voTAcróN REMANENTE

PAN ¡rJ 140

DIPUTACIONES
POR COCIENfE

I t.ó98 0
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PRD

MC

MORENA

MAS 3/,PA3 48,140

26.521 48,140

4B,140 16.321

122.514 48,140 2

51,644 48.140 J.504

166.682 48,I40 22.?62

De los resuliodos señolodos en lo toblo que precede, se odvierte que por

medio de resto moyor se deben osignor ires diputociones, correspondientes

o: PRI uno curul; PVEM uno curul; y, MAS uno curul.

Uno vez reolizodo lo osignoción de los diputociones por cociente electorol

y resto moyor, de nuevo cuento se debe verificor si olguno de los portidos

políticos se encuentro sobre representodo:

PRI 0

0

0

Anólisis del problemo

A portir de lo onterior, como lo podró oprecior eso H. Solo Regionol, el

Acuerdo que fue confirmodo por lo resolución que ohoro comboto,

odolece de uno inconsistencio fundomentol:

l. Verificoción de lo sobre y sub representoción

Efectivomente, el Conselo Electorol de Quinlono Roo, y posteriormente el

Tribunol Electorol, cometió errores de cólculo y omitió verificor si olgún

0

I

0

0

37.883 l
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portido polít¡co se encontrobo o no fuero de los rongos de sub

representoción permitidos.

En efecto, como lo podró oprecior eso H. Solo Regionol, lo fórmulo de
osignoción de escoños de representoción proporcíonol estó regulodo de
monero inlegrol; es decir, se estoblecen dos elopos correspondientes, o
sober: cociente electorol y resto moyor.

Tombién, se odvierte que los ojustes posteriores poro logror que ningún
portido lengo mós de B% de sobrerrepresentoción se encuentron regulodos,

yo que de exislir deducciones por fol concepto. se debe colculor un nuevo

cocienie electorol y, en su coso, oplicor lo reglo del resto moyor, o efecto
de osignor los curules excedentes. siendo que poro el coso de que

concluido lo oplicoción de lo fórmulo, los deducciones y nuevos

osignociones en coso de sobrerrepresentoción, uno fuezo político se

encuentre sub representodo mós olló del 8%, lo legisloción esioblece que

deben reolizorse los ojusles correspondienles.

Ciertomente conforme ol diseño del Eslodo de euintono Roo, el poder

Legislolivo locol debe ser integrodo medionte dos sistemos diferentes: el de
moyorío relotivo y el de representoción proporcionol. Codo uno de estos

sistemos, ounque ligodos numéricomente entre sí, responden o principios y

reglos diferentes, y específicos o fin de posibilitor lo integroción del citodo
órgono.

El sistemo de moyorío relotivo porte del respeto o lo volunlod populor en

lérminos relolivos; es dec¡r, occede ol escoño sujeto o elección, oquello

opción que recibo mós votos que los otros opciones. Es, como se observo,

uno simple reglo de moyorío, yo que bosio lo sumo de voluntodes
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monifesfodos en los sufrogios, que supere o los otros opciones, poro oblener

el triunfo.

Con bose en el sislemo de moyorÍo, sólo uno opción es lo gonodoro, en

tonfo que los votociones menores no obtienen nodo. En consecuencio. se

busco lo votoción mós olto, y se obondonon los votociones mós bojos.

Empero, lo representoción proporcionol es diferenle pues medionle esle

sislemo no se busco un gonodor, sino que con ello se troto de logror un

reflejo -uno correloc¡ón- entre lo monero como voló lo ciudodonío, y lo

formo en lo que quedorón conformcdos los órgonos colegiodos del Estodo

de elección populor.

Es decir, conforme con el principio de representoción proporcionol, no se

busco o quien hubiero obienido moyor votoción poro dorle el triunfo, ni

desdeñor o quienes no logroron superor ol resfo: el objetivo es que los

escoños que conforme con tol reglo seon osignodos, correspondon, en

proporción, o lo voioción que lo fuerzo polílico obtuvo.

En el coso de lo legisloción estotol en onólisis, el Congreso locol se integro

con quince diputodos de moyorí<r relolivo y diez de representoción

proporcionol, cuyo bose fundomentol poro su cólculo, rodico en lo sumo de

los volos que los diferentes fuezos t)olíl¡cos obtuvieron en lo elección de

dipulociones de moyorío.

Sin emborgo, en lo reguloción de los meconismos de su integroción. existen

diversos reglos, odemós de los dos etopos de lo osignoción de

representoción proporcionol, con los que prelende uno moyor

oproximoción o lo representoción proporcionol, o sober:
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Ningún porlido debe estor sobrerrepresentodo en mós del B%

Ningún porlido debe eslor sub represenlodo en mós del B%.

En eso tesiiuro, ounque existen quince curules de moyorío relotivo, de

veinticinco del totol del Congreso locol, es posible odvertir que el legislodor

iroló de olemperor los diferencios que genero el sislemo de moyorío

relotivo, o trovés de los opuntodos meconismos.

De ocuerdo con lo expuesto hosto este punlo, en mi conceplo, el e.jercicio

reolizodo por lo responsoble nunco ogoló dicho poso y con ello, vulneró el

sislemo de representoción esloblecido por el legislodor Quinlonorroense,

viciondo de ilegol el Acuerdo emiiido y lo resolución que lo confirmo,

solicitondo que ombos seon revocodos, reolizóndose el ojusle de

conformidod ol ejercicio reolizodo por lo Solo Regionol Xolopo ol resolver el

medio de impugnoción rodicodo en el expediente identificodo como SX-

JRC-41/2019 Y ACUMULADOS, y los crilerios que en molerio de verificoción

de los límiles de sobre y sub represenloción y votoción depurodo reolizó lo

Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en lo

resolución del expediente SUP-REC-941/2018 que -si bien es de uno entidod

federolivo diferente- odopto los mismos preceptos de verificoción que lo
legisloción electorol en Quintono Roo o efecto de depuror lo votoción de

monero previo o inicior el conimienlo de lo fórmulo, siendo congruente con

el ejercicio cilodo que fue reolizodo por es H. Solo Regionol de lo que se

solicito opego ol principio de predictibilidod de los sentencios que, sin lugor

o dudos, obono o lo verocidod y el crecimienlo democrólico.
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IMPTEMENIACIóN DEL ELEMENTO DE COMPENSACIóN CONSTITUCIONAL ANTE

tA SUB REPRESENTACIóN DEL PARTIDO ACCIóN NACIONAT MAYOR A LOS

LíMIES PERMITIDoS.

Ahoro bien, Io fórmulo que ho sido desonollodo de conformidod o lo

legisloción locol culminó con uno sub representoción del pAN del 8.43%,

pues lo normo no estoblece lo formo de generor compensociones cuondo

dicho siluoción ocurre.

Así pues, es necesorio recurrir o los criterios de los Tribunoles Federoles,

encontróndose -como se hobío señolodo- el sostenido por lo Solo Superior

en los expedientes SUP-REC-936/2014 y SUP-REC-1273/201t, en et que se

debe reolizor un o¡usle únicomenle con curules de cociente y reslo moyor

confo¡me o porcenlojes mós ollos de los exlremos, poro lo cuol se deben
tomor los porcentojes mós oltos de codo uno de los extremos y hocer los

ojustes conespondiente, retirondo y oiorgondo, los díputodos de
representoción proporcionol necesorios poro logror equilibror los diferencios

distorsiononles en lo inlegroción del órgono legislotivo locol y repelir el ojuste

los veces que seon necesorios.

En el coso concreto, el Porlido que se encuentro f uero de los niveles

tolerobles de sub representoción es el Portido Acción Nocionol -con uno sub

representoción del 8.43%-, mientros que el portido con lo moyor sobre

representoción lo es MORENA -con un nivel de sobre representoción del
5.38%-, como se observo:
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Como se observo, o efeclo de situorse dentro de lo proporcionolidod

constitucionol es necesorio reolizor un oluste o los osignociones del portido

Acción Nocionql. De esto formo, de Acuerdo o los crilerios citodos en

suprolíneos, lo osignoción debe ser retirodo ol portido que se encuentre con
un moyor nivel de representoción, siempre que esto no implique que el

nuevo cólculo lo silúe fuero de

c o nstitucio no lmenle estoblecidos.

los niveles de representoción

En estos términos, el portido mós sobre representodo lo es Moreno, por lo
que con corgo o dicho portido polílico debe ser reolizodo uno
compensoción en lo osignoción poro situor o todos los fuezos políticos

dentro del porómetro constitucionor, quedondo de ro siguiente formo lo
osignoción finol:
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Uno vez demostrodo que existe uno osignoción odicionol que conesponde

ol Portido Acción Nocionol, de ocuerdo ol modelo de listos contemplodo en

lo legisloción oplicoble, dicho curul deberó ser osignodo ol suscrito José

Foustino Uicob Alcocer.

Por lo onterior, es que ese H. Solo Regionol Xolopo del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción debe de revocor lo sentencio ímpugnodo,

por los considerociones expresodos en el presenle juicio.

En ese sentido, es cloro que lo resporrsoble, resuelve por encimo de oquello

que pretenden los portes, por lo cuol, sus Señoríos encontrorón lo motivoción

suficienle poro revocor lo sentencio que se combole por este medio.

Con fundomenlo en el orliculo l2 de lo Ley Generol del Sislemo de Medios

de lmpugnoción en Moterio Electorol. ofrezco los siguientes pruebos:

P RU EBAS

LA INSTRUMENTAT DE ACTUACIONES: En lodo lo que me fovorezco. lo cuol se

relociono con los hechos y ogrovios f ormulodos.

LA PRESUNCIONAT IEGAI Y HUMANA. - En todo lo que fovorezco o mis

inlereses. lo cuol se relociono con los hechos y ogrovios formulodos

Por lo onteriormente expueslo y fundrrdo, o eslo H. Solo Regionol del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Fecieroción, lo siguienle:
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PRIMERO: Tener por presentodo en los lérminos en que me oslenlo,

interponiendo en tiempo y formo ei pr.65g¡1s Juicío Poro Io Protección de los

Derechos Políticos Electoroles del Ciudodono.

SEGUNDO: Tener como domicilio porcr oír y recibir notificociones el señolodo

en el presente escrilo y, por outorizodos poro toles efectos, o los personos

que se precison en el oportodo 6c116 ;pondienle.

TERCERO: Se odmilo o lrómiie el rnedio de impugnoción, en coso de

requerirse se reolice lo suplencio de lo deficiencio de lo quelo en lo que

fuere necesorio y, uno vez suslonci,rrJo el presenle medio de impugnoción,

se dicte senlencio declorondo pl,rcedentes los ogrovios expresodos y en

consecuenc¡o se revoque lo resclución impugnodo, en plenilud de

Jurisdicción se reolice lo osignoción :onforme o derecho y se mondote lo

entrego de mi constoncio como Diputodo electo por el principio de

Represenloción Proporcionol.

PROTESTO LO NECESARIO

JOS ALCOCER.
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